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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

39356 Resolución de la Agencia Española de Cooperación Internacional para
el Desarrollo, en lo sucesivo AECID, por la que se rectifica el anuncio
de licitación del procedimiento abierto para el contrato de servicios de
gestión de los sistemas del centro de proceso de datos de la AECID.

En relación con el anuncio de licitación para el contrato de de servicios de
gestión de los sistemas del centro de proceso de datos de la AECID. publicado en
el  BOE n.º  254,  de fecha 21 de octubre de 2011,  el  Director  de la  AECID ha
acordado la  siguiente rectificación:

Donde dice:

"7. Requisitos específicos del contratista:

a)  Clasificación (grupo,  subgrupo y categoría):  Grupo V,  subgrupos 4 y 5,
categoría B."

Debe decir:

"7. Requisitos específicos del contratista:

Clasificación  (grupo,  subgrupo  y  categoría):  Grupo  V,  subgrupos  4  ó  5,
categoría  B."

Madrid, 30 de noviembre de 2011.- El Director de la Agencia Española de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, Francisco Moza Zapatero.
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